
REAL DECRETO 1199/1999, DE 9 DE JULIO, POR EL QUE SE DESARROLLA LA LEY 
13/1998, DE 4 DE MAYO, DE ORDENACIÓN DEL MERCADO DE TABACOS Y NORMATIVA 
TRIBUTARIA Y REGULA EL ESTATUTO CONCESIONAL DE LA RED DE 
EXPENDEDURÍAS DE TABACO Y TIMBRE  

 
APÉNDICE 
 
MODIFICACIONES LLEVADAS A CABO POR EL REAL DECRETO 36/2010, DE 15 DE 
ENERO Y POR EL REAL DECRETO 1676/2011, DE 18 DE NOVIEMBRE. 
 
Artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 15, 17, 18, 19, 53, y 55:  
 
Redacción según Real Decreto 36/2010, de 15 de enero, por el que se modifica el Real 
Decreto 1199/1999, de 9 de julio, por el que se desarrolla la Ley 13/1998, de 4 de mayo, de 
Ordenación del Mercado de Tabacos y Normativa Tributaria, y se regula el estatuto concesional 
de la red de expendedurías de tabaco y timbre. 
 
Artículos 25, 32 (apdo. Dos), 37 (apdo. Siete):  
 
Redacción según Real Decreto 1676/2011, de 18 de noviembre, por el que se modifica el Real 
Decreto 1199/1999, de 9 de julio, por el que se desarrolla la Ley 13/1998, de 4 de mayo, de 
Ordenación del Mercado de Tabacos y Normativa Tributaria, y regula el Estatuto concesional 
de la red de expendedurías de tabaco y timbre. 

ANEXO. Modelo de declaración responsable para los fabricantes, importadores y distribuidores 
mayoristas de labores de tabaco. Introducido por el Real Decreto 36/2010, de 15 de enero. 

• Artículo 1 Liberalización del mercado de tabacos  

 

Uno. De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ley 13/1998, de 4 de mayo, de 
Ordenación del Mercado de Tabacos y Normativa Tributaria, cualquier persona física o 
jurídica, con capacidad legal para el ejercicio del comercio, podrá realizar las actividades de 
fabricación, importación y comercialización al por mayor de labores de tabaco 
manufacturado, cualquiera que fuera su procedencia, en las condiciones establecidas en el 
presente reglamento. 

Dos. Las condiciones establecidas en el presente reglamento en materia de habilitaciones 
para la fabricación, importación y distribución mayorista y concesiones y autorizaciones para 
el comercio minorista o sus condiciones para el ejercicio de la actividad, no serán de 
aplicación en las Islas Canarias 

Tres. Corresponde al Ministerio de Economía y Hacienda, a través del organismo autónomo 
Comisionado para el Mercado de Tabacos las facultades de inspección y control del 
cumplimiento, por parte de quienes realicen las actividades a que se refiere el apartado uno 
anterior, de lo establecido en el presente real decreto y sus normas de desarrollo. 

 

Artículo 1 redactado por el apartado uno del artículo único del R.D. 36/2010, de 15 de 
enero, por el que se modifica el R.D. 1199/1999, de 9 de julio, por el que se desarrolla la 
Ley 13/1998, de 4 de mayo, de Ordenación del Mercado de Tabacos y Normativa 
Tributaria, y se regula el estatuto concesional de la red de expendedurías de tabaco y 
timbre («B.O.E.» 1 febrero). Vigencia: 2 febrero 2010  
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• Artículo 2 Causas generales de incapacidad para ser operador  

 

Uno. No podrán desarrollar las actividades mencionadas en el apartado uno del artículo 
anterior quienes estén incursos en alguna de las siguientes situaciones: 

• a) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declaradas 
insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declaradas en concurso, 
estar sujetas a intervención judicial o haber sido inhabilitadas conforme a 
la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el 
período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del 
concurso, o incursos en procedimientos de apremio como deudor de 
cualquier Administración pública. 

• b) Haber sido condenado o sancionado mediante sentencia firme o 
resolución administrativa de igual carácter por delito o infracción 
administrativa de contrabando o por delito contra la Hacienda Pública. 

• c) Ser titular de una expendeduría de tabaco y timbre, de una autorización 
de punto de venta con recargo, o de una expendeduría de tabacos de 
régimen especial de las previstas en la disposición adicional séptima de la 
Ley 13/1998, de 4 de mayo. 

Dos. La concurrencia de alguna de ellas determinará la inmediata extinción de la 
correspondiente habilitación. Igual norma será aplicable para el supuesto de que se 
acreditase la falsedad de los documentos y datos en virtud de los cuales se hubiera obtenido 
la habilitación. En ambos supuestos se requerirá la instrucción de expediente por parte del 
Comisionado para el Mercado de Tabacos y la audiencia del interesado. 

 
Artículo 2 redactado por el apartado dos del artículo único del R.D. 36/2010, de 15 de 
enero, por el que se modifica el R.D. 1199/1999, de 9 de julio, por el que se desarrolla la 
Ley 13/1998, de 4 de mayo, de Ordenación del Mercado de Tabacos y Normativa 
Tributaria, y se regula el estatuto concesional de la red de expendedurías de tabaco y 
timbre («B.O.E.» 1 febrero). Vigencia: 2 febrero 2010  
 
En los supuestos del párrafo b) del apartado uno anterior, como medida provisional y 
ponderadas las circunstancias del caso, el Comisionado podrá suspender provisionalmente y 
hasta la conclusión del expediente la actividad de fabricación, importación o distribución del 
operador inculpado. 
 
Redactado por  el apartado dos del artículo único del R.D. 36/2010, de 15 de enero, por el 
que se modifica el R.D. 1199/1999, de 9 de julio, por el que se desarrolla la Ley 13/1998, 
de 4 de mayo, de Ordenación del Mercado de Tabacos y Normativa Tributaria, y se regula 
el estatuto concesional de la red de expendedurías de tabaco y timbre («B.O.E.» 1 
febrero). Vigencia: 2 febrero 2010 

• Artículo 3 Régimen jurídico de la fabricación de labores de tabaco  

Uno. La instalación de nuevos centros fabriles para la producción de labores de tabaco será 
libre, siempre que se cumplan los requisitos generales establecidos en las normas para la 
apertura de aquéllos y los demás exigidos por la legislación vigente. 

Dos. Además de lo anterior, el establecimiento de nuevos fabricantes requerirá la 
presentación de una declaración responsable ante el Comisionado para el Mercado de 
Tabacos, que, en el plazo máximo de 15 días desde su presentación, podrá acordar 
motivadamente la ineficacia de la misma, previa verificación de la idoneidad de las 
condiciones de almacenamiento de las labores producidas, que se acreditará mediante la 
aportación de: 

• a) Los planos de los almacenes, con indicación, mediando el suficiente 
detalle, de las condiciones previstas de seguridad, recuento y movimiento 
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de las labores, del cumplimiento de las medidas exigibles en relación con 
el almacenamiento no frigorífico de productos alimenticios y la indicación 
de las disposiciones previstas para el almacenamiento que permitan la 
fácil comprobación del producto depositado y de sus movimientos. 

• b) Una memoria descriptiva de las labores a fabricar, incluyendo una 
previsión del volumen de fabricación. 

Junto a la citada declaración responsable, y como consecuencia de lo establecido en el 
Convenio Marco de la OMS para el Control del Tabaco y en el Protocolo sobre Comercio 
Ilícito de Productos del Tabaco, se aportará en cada caso la documentación justificativa 
establecida en el presente real decreto. 

El citado plazo de 15 días tendrá carácter suspensivo, no pudiendo iniciarse la actividad 
hasta que el Comisionado para el Mercado de Tabacos no haya finalizado en dicho plazo su 
labor de verificación. 

Tres. El modelo de declaración responsable a la que se hace mención en el apartado 
segundo de este artículo, incluido en el anexo del presente real decreto, contendrá, al 
menos, los datos identificativos del prestador, la manifestación de voluntad del interesado de 
desarrollar la actividad de fabricación al por mayor de labores de tabaco, incluyendo el 
compromiso expreso de cumplir con el régimen jurídico aplicable a dicha actividad, y en 
particular con las obligaciones fiscales relativas a los Impuestos Especiales, de disponer de 
la documentación que acredita dicho cumplimiento y de mantenerlo durante la vigencia de la 
actividad, de no estar incurso en las causas que inhabilitan para ser operador establecidas 
en el artículo 1.dos de la Ley 13/1998 y en el artículo 2 del presente real decreto y de 
comunicar cualquier variación de los datos y documentos aportados en ese momento inicial 
al Comisionado para el Mercado de Tabacos. 

El trámite de la declaración responsable podrá realizarse a través de la ventanilla única 
regulada en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio. 

Cuatro. Los fabricantes que, en su caso, deseen ejercer las actividades de importación y/o 
distribución mayorista de labores de tabaco, deberán formular la correspondiente 
declaración responsable sobre el cumplimiento de los requisitos que para el ejercicio de 
tales actividades establece el presente real decreto. 

 

Artículo 3 redactado por el apartado tres del artículo único del R.D. 36/2010, de 15 de 
enero, por el que se modifica el R.D. 1199/1999, de 9 de julio, por el que se desarrolla la 
Ley 13/1998, de 4 de mayo, de Ordenación del Mercado de Tabacos y Normativa 
Tributaria, y se regula el estatuto concesional de la red de expendedurías de tabaco y 
timbre («B.O.E.» 1 febrero). Vigencia: 2 febrero 2010  

• Artículo 4 Régimen jurídico de la importación de labores de tabaco  

 

Uno. La importación o introducción definitiva en territorio español de labores de tabaco 
elaborado será libre, previa presentación de una declaración responsable ante el 
Comisionado para el Mercado de Tabacos, que, en el plazo máximo de 15 días desde su 
presentación, podrá acordar motivadamente la ineficacia de la misma, tras verificar la 
disponibilidad de almacenes, propios o contratados, que permitan el correcto 
almacenamiento, y en condiciones de seguridad, de los productos, así como la fácil 
comprobación por la Administración de las labores almacenadas, su origen y sus 
movimientos; a tal fin el interesado habrá de aportar los planos de los almacenes con 
indicación de las condiciones de seguridad de los productos. 

De asegurar el importador la remisión directa del producto al almacén de cualquiera de los 
fabricantes o distribuidores mayoristas registrados en el Comisionado para el Mercado de 
Tabacos, el interesado deberá indicar el fabricante o distribuidor mayorista habilitado a 
cuyos almacenes se van a remitir directamente las labores importadas, así como una copia 
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del contrato suscrito a tal fin y la aceptación del fabricante o distribuidor mayorista a la que 
hace referencia el apartado 2 del artículo 15 de este real decreto. 

El citado plazo de 15 días tendrá carácter suspensivo, no pudiendo iniciarse la actividad 
hasta que el Comisionado para el Mercado de Tabacos no haya finalizado en dicho plazo su 
labor de verificación. 

La declaración responsable, cuyo modelo se incluye en el anexo del presente real decreto, 
deberá contener al menos lo establecido en el apartado tres del artículo 3 de esta norma. 

Dos. Lo previsto en el apartado anterior no será aplicable a las importaciones de tabaco 
elaborado en régimen de viajeros, que se regulará por su normativa aduanera específica, ni 
a las importaciones ocasionales de dicho producto con fines de análisis, prospección de 
mercados y similares, que habrán de ser autorizados por el Comisionado, previa justificación 
suficiente de su necesidad. 

En cualquier caso la habilitación para ser importador de labores de tabaco no excluye el 
cumplimiento, para cada expedición en concreto, de los requisitos que pudieran ser exigibles 
conforme a la legislación aduanera o a la reguladora del comercio exterior. 

Artículo 4 redactado por el apartado cuatro del artículo único del R.D. 36/2010, de 15 de 
enero, por el que se modifica el R.D. 1199/1999, de 9 de julio, por el que se desarrolla la 
Ley 13/1998, de 4 de mayo, de Ordenación del Mercado de Tabacos y Normativa 
Tributaria, y se regula el estatuto concesional de la red de expendedurías de tabaco y 
timbre («B.O.E.» 1 febrero). Vigencia: 2 febrero 2010  

• Artículo 5 Régimen jurídico del comercio mayorista de labores de tabaco  

La habilitación para la comercialización o distribución mayorista de labores de tabaco 
requerirá la presentación de una declaración responsable ante el Comisionado para el 
Mercado de Tabacos, que, en el plazo máximo de 15 días desde su presentación, podrá 
acordar motivadamente la ineficacia de la misma, tras verificar la disponibilidad de 
almacenes, propios o contratados, que permitan el correcto almacenamiento, y en 
condiciones de seguridad, de los productos así como la fácil comprobación por la 
Administración de las labores almacenadas, su origen y sus movimientos. 

A tal fin, el interesado habrá de aportar los planos de las instalaciones y la justificación 
documental de la propiedad o el contrato de los mismos, con descripción de las condiciones 
de seguridad de los productos. 

El citado plazo de 15 días tendrá carácter suspensivo, no pudiendo iniciarse la actividad 
hasta que el Comisionado para el Mercado de Tabacos no haya finalizado en dicho plazo su 
labor de verificación. 

La declaración responsable, cuyo modelo se incluye en el Anexo del presente real decreto, 
deberá contener al menos lo establecido en el apartado tres, del artículo 3 de esta norma. 

 

Artículo 5 redactado por el apartado cinco del artículo único del R.D. 36/2010, de 15 de 
enero, por el que se modifica el R.D. 1199/1999, de 9 de julio, por el que se desarrolla la 
Ley 13/1998, de 4 de mayo, de Ordenación del Mercado de Tabacos y Normativa 
Tributaria, y se regula el estatuto concesional de la red de expendedurías de tabaco y 
timbre («B.O.E.» 1 febrero). Vigencia: 2 febrero 2010  

• Artículo 6 Registro de operadores  

 

Uno. El Comisionado para el Mercado de Tabacos, previa verificación de los requisitos 
correspondientes o en todo caso tras el transcurso del plazo de 15 días desde la 
presentación de la declaración responsable, inscribirá de oficio a los habilitados en un 
Registro, en el que constarán los datos de las personas y entidades habilitadas, 
asignándoles un número de identificación que deberá figurar en todos los documentos 
referentes a las mismas. 
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Dos. Las habilitaciones tendrán carácter permanente, sin perjuicio de su posible extinción 
por pérdida sobrevenida de los requisitos exigibles o como consecuencia de la comisión de 
una infracción muy grave. En ambos casos se requerirá la previa instrucción de un 
procedimiento por parte del Comisionado para el Mercado de Tabacos. 

Tres. A los efectos de la acreditación exigida por la normativa de Impuestos Especiales, el 
Comisionado para el Mercado de Tabacos informará de oficio al Departamento de Aduanas 
e Impuestos Especiales de toda inscripción practicada en el correspondiente Registro. 

 

Artículo 6 redactado por el apartado seis del artículo único del R.D. 36/2010, de 15 de 
enero, por el que se modifica el R.D. 1199/1999, de 9 de julio, por el que se desarrolla la 
Ley 13/1998, de 4 de mayo, de Ordenación del Mercado de Tabacos y Normativa 
Tributaria, y se regula el estatuto concesional de la red de expendedurías de tabaco y 
timbre («B.O.E.» 1 febrero). Vigencia: 2 febrero 2010  
 

SECCION 3 
Importación de labores de tabaco 

• Artículo 15 Obligaciones materiales de los importadores  

Los importadores con habilitación, en el ejercicio de su actividad, vendrán obligados a: 

• Uno. Permitir el acceso a sus almacenes e instalaciones al personal al 
servicio del Comisionado y prestar la máxima colaboración para el 
cumplimiento de sus funciones. 

• Dos. Asegurar el correcto almacenamiento de los productos importados 
dentro del territorio aduanero español. 

En el supuesto de que el importador hiciese uso de la posibilidad de 
remitir directa e inmediatamente los productos a almacén de un fabricante 
o distribuidor mayorista, deberá, con carácter previo, presentar ante el 
Comisionado documento suscrito por el destinatario comprometiéndose a 
la recepción de los géneros, sea respecto de una expedición concreta, 
sea respecto de las que tengan lugar en un período de tiempo 
determinado y en cantidad máxima también determinada. 

• Tres. Los importadores deberán garantizar que sus productos lleguen al 
ámbito territorial a que se refiere el artículo 1, apartado uno, de la Ley 
13/1998, siempre que exista demanda de los mismos. 

 

Artículo 15 redactado por el apartado siete del artículo único del R.D. 36/2010, de 15 de 
enero, por el que se modifica el R.D. 1199/1999, de 9 de julio, por el que se desarrolla la 
Ley 13/1998, de 4 de mayo, de Ordenación del Mercado de Tabacos y Normativa 
Tributaria, y se regula el estatuto concesional de la red de expendedurías de tabaco y 
timbre («B.O.E.» 1 febrero). Vigencia: 2 febrero 2010  

• Artículo 17 Obligaciones materiales de los distribuidores mayoristas. Reglas 
generales  

 

En el ejercicio de su actividad, los distribuidores al por mayor de labores de tabaco 
elaborado, están sujetos al cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

• 1. Suministrar labores de tabaco exclusivamente a las expendedurías de 
tabaco y timbre situadas en el ámbito territorial a que se extiende su 
habilitación, a los precios establecidos para la venta al público con 
deducción del margen del expendedor que corresponda de acuerdo con 
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la normativa vigente, sin conceder ningún tipo de bonificaciones o 
incentivos. 

• 2. Suministrar a los expendedores las labores de tabaco que les soliciten, en 
condiciones similares de servicio y de plazo de entrega y no 
discriminatorias entre los distintos expendedores. 

• 3. Aplicar a todos los expendedores las mismas condiciones de crédito o 
aplazamiento de pago dentro de los límites fijados en el presente 
reglamento y previa comunicación al Comisionado de tales condiciones, 
que en el plazo de diez días desde su recepción podrá acordar 
motivadamente la no eficacia de la misma, previa verificación de su 
adecuación a los citados límites, sin perjuicio de las facultades de 
comprobación, control e inspección que tiene atribuidas 

• 4. Ajustarse en la publicidad y promoción de las labores del tabaco a lo 
dispuesto en la ley y en el presente real decreto. 

• 5. Asegurar, con ocasión de la distribución de pedidos, la comunicación a 
las expendedurías de las circulares que, a tal fin, le confíe el 
Comisionado, en particular las relativas a las modificaciones de precios 
de los productos o a la fijación de los precios de los de nueva 
comercialización. 

• 6. Almacenar las labores de tabaco en adecuadas condiciones para su 
conservación y de forma aislada con respecto a otros productos no 
compatibles o que pudieran dificultar el control de sus movimientos. 

 

Artículo 17 redactado por el apartado ocho del artículo único del R.D. 36/2010, de 15 de 
enero, por el que se modifica el R.D. 1199/1999, de 9 de julio, por el que se desarrolla la 
Ley 13/1998, de 4 de mayo, de Ordenación del Mercado de Tabacos y Normativa 
Tributaria, y se regula el estatuto concesional de la red de expendedurías de tabaco y 
timbre («B.O.E.» 1 febrero). Vigencia: 2 febrero 2010  

• Artículo 18 Distribución de labores  

 

Uno. El mayorista suministrará las labores cuya distribución realice con regularidad y 
garantía de cobertura de los suministros, en similares condiciones de servicio y plazos de 
entrega para todos los expendedores. 

Se entiende por regularidad el suministro con la periodicidad fijada en el apartado dos 
siguiente y, además, siempre que el pedido alcance el mínimo establecido en el apartado 
tres del presente artículo, aunque no hubiera transcurrido el período máximo de suministro. 

Dos. El pedido deberá atenderse en el lugar de ubicación de la expendeduría en el plazo 
máximo de seis días naturales desde su formulación. Se podrá complementar o sustituir este 
sistema abierto de suministro por un sistema de suministro de fecha predeterminada o de 
ruta fija con una periodicidad de quince días o inferior. 

Los gastos que origine el sistema de suministro de fecha predeterminada o de ruta fija, serán 
siempre a cargo del distribuidor. En el sistema de suministro abierto serán de su cargo los 
gastos correspondientes a los primeros veinticuatro pedidos del año. 

Excepcionalmente podrá autorizarse por el Comisionado, a petición del correspondiente 
distribuidor, la aplicación de plazos más dilatados de servicio para el caso de expendedurías 
con bajo nivel de volumen de operaciones. 

Tres. El importe mínimo del pedido de distribución obligatoria será el señalado en cada caso 
por el fabricante como unidad mínima de venta a expendedurías. Las discrepancias en este 
punto entre fabricantes y distribuidores o con los expendedores serán resueltas por el 
Comisionado combinando adecuadamente los criterios exigidos por el principio del servicio 
público y de economía en la distribución. 
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Cuatro. Independientemente de lo consignado en los números anteriores del presente 
artículo, las condiciones generales de distribución a las expendedurías serán objeto, a 
petición del correspondiente distribuidor, de previa comunicación al Comisionado, que en el 
plazo de diez días desde su recepción podrá acordar motivadamente la no eficacia de la 
misma previa verificación de su adecuación a las condiciones de distribución establecidas en 
el presente artículo sin perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección que 
tiene atribuidas. Asimismo serán objeto de comunicación previa en los términos 
anteriormente previstos las modificaciones que en su caso se introduzcan en dichas 
condiciones generales, que serán admisibles siempre que mejoren las condiciones de 
servicio previstas en el presente artículo. 

Cinco. El expendedor dispondrá de quince días para comprobar la cantidad, calidad e 
identificación de los productos recibidos. 

En caso de que tuvieran cualquier defecto, no imputable a su actuación o a la de terceras 
personas de las que no deba responder, podrá proceder a su devolución. 

El distribuidor dispondrá de diez días para verificar la reclamación, reponiendo o abonando 
con carácter inmediato la mercancía al expendedor, si fuera procedente. 

 

Artículo 18 redactado por el apartado nueve del artículo único del R.D. 36/2010, de 15 de 
enero, por el que se modifica el R.D. 1199/1999, de 9 de julio, por el que se desarrolla la 
Ley 13/1998, de 4 de mayo, de Ordenación del Mercado de Tabacos y Normativa 
Tributaria, y se regula el estatuto concesional de la red de expendedurías de tabaco y 
timbre («B.O.E.» 1 febrero). Vigencia: 2 febrero 2010  

• Artículo 19 Condiciones de crédito y financiación en la distribución  

Los plazos de pago y cualesquiera otras condiciones de crédito al expendedor se 
establecerán libremente por el mayorista, previa comunicación al Comisionado, que en el 
plazo de diez días desde su recepción podrá acordar motivadamente la no eficacia de la 
misma, previa verificación de su adecuación a los siguientes límites y sin perjuicio de las 
facultades de comprobación, control e inspección que tiene atribuidas: 

• a) El período máximo susceptible de ser financiado coincidirá con el período 
máximo homologado entre suministros, en el caso de adaptarse el 
sistema de suministro de fecha predeterminada o ruta fija, y con el plazo 
de reposición del producto en el sistema abierto de suministro. 

• b) En el caso de aplicación de plazos especiales el período máximo de 
financiación coincidirá con el plazo entre suministros autorizado. 

• c) La existencia de impagos o evidencias razonables de tal posibilidad 
autorizarán al distribuidor a suspender la financiación del expendedor 
hasta la normalización de las circunstancias. 

• d) No obstante lo dispuesto en los párrafos a) y b) anteriores, el 
Comisionado para el Mercado de Tabacos podrá autorizar plazos de 
financiación que excedan del de reposición de los productos, siempre 
que, teniendo en cuenta las condiciones del mercado, no se advierta por 
dicho organismo la posibilidad de existencia de supuestos de retribución 
indirecta para el expendedor por dicha vía. 

 

Artículo 19 redactado por el apartado diez del artículo único del R.D. 36/2010, de 15 de 
enero, por el que se modifica el R.D. 1199/1999, de 9 de julio, por el que se desarrolla la 
Ley 13/1998, de 4 de mayo, de Ordenación del Mercado de Tabacos y Normativa 
Tributaria, y se regula el estatuto concesional de la red de expendedurías de tabaco y 
timbre («B.O.E.» 1 febrero).Vigencia: 2 febrero 2010 
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• Artículo 25 Autorizaciones de venta con recargo  

Uno. El Comisionado para el Mercado de Tabacos podrá autorizar la venta con recargo al por 
menor de tabaco a quienes sean titulares de un establecimiento mercantil que no se encuentre 
incurso en alguna de las prohibiciones establecidas en la normativa sanitaria, y que sea de 
alguna de estas categorías: 

a. Quioscos de prensa situados en la vía pública. 
b. Locales cuya actividad principal sea la venta de prensa con acceso directo a la vía 

pública. 
c. Tiendas de conveniencia previstas en el artículo 5.4 de la Ley 1/2004, de 21 de 

diciembre, de Horarios Comerciales, que estén ubicadas en estaciones de servicio o 
que aporten certificación acreditativa de esa condición, expedida por la autoridad 
competente en materia de comercio. 

d. Bares y restaurantes y demás establecimientos de restauración cerrados. 
e. Hoteles, hostales y establecimientos análogos. 
f. Salas de fiesta, establecimientos de juego o de uso público en general. 

Dos. La venta sólo podrá realizarse mediante el empleo de máquinas expendedoras. Estas 
deberán estar ubicadas en el interior de los locales, centros o establecimientos autorizados y 
en situación que permita la vigilancia directa y permanente de su uso por parte del titular del 
local o de sus trabajadores, debiendo éstos, en todo momento y de forma inmediata, disponer 
de los medios de apertura de la máquina expendedora que permita la inspección de la misma 
por los funcionarios del Comisionado y demás órganos competentes. 

Paralelamente, en dichos locales se permitirá la venta manual de cigarros y cigarritos provistos 
de capa natural. 

Excepcionalmente, se podrá realizar de forma exclusivamente manual la venta de cigarros y 
cigarritos provistos de capa natural, aun sin hacerlo de forma paralela a la venta por máquinas 
expendedoras, en bares y restaurantes y demás establecimientos de restauración cerrados. 

Tres. Esta venta se realizará con el recargo que sobre los precios de venta en expendeduría, 
establezca el Comisionado para el Mercado de Tabacos, previa consulta al Comité Consultivo. 
Dicho recargo se redondeará en múltiplos de cinco céntimos de euro y se publicará para su 
conocimiento general y eficacia. 

La explotación y gestión de la autorización se hará a riesgo y ventura, de forma directa, por el 
autorizado. 

Se podrá obtener una única autorización para todos los puntos de venta con recargo situados 
en un mismo establecimiento cuando la solicitud de autorización se presente en la misma 
fecha. 

La expedición manual de cigarros o cigarritos, cuando sea realizada por un titular de 
autorización para la venta con recargo mediante la utilización de máquina, estará comprendida 
en aquella autorización, siempre que esté permitida legalmente la venta manual de cigarros y 
cigarritos. 

 
Artículo 25 redactado por el Real Decreto 1676/2011, de 18 de noviembre, por el que se 
modifica el Real Decreto 1199/1999, de 9 de julio, por el que se desarrolla la Ley 13/1998, 
de 4 de mayo, de Ordenación del Mercado de Tabacos y Normativa Tributaria, y se regula 
el Estatuto concesional de la red de expendedurías de tabaco y timbre. BOE: 30 
noviembre. Vigencia: 1 diciembre 2011. Artículo 25.3 (tercer párrafo). Vigencia: 1 enero 
2012. 
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• Artículo 32 Prohibiciones de venta en determinados lugares  

Dos. No podrán existir puntos de venta con recargo en los lugares donde exista prohibición de 
fumar salvo en los lugares previstos en el artículo 25, apartado uno, de este Real Decreto. 

Artículo 32 apartado Dos redactado por Real Decreto 1676/2011, de 18 de noviembre, por 
el que se modifica el R.D. 1199/1999, de 9 de julio, por el que se desarrolla la Ley 13/1998, 
de 4 de mayo, de Ordenación del Mercado de Tabacos y Normativa Tributaria, y se regula 
el Estatuto concesional de la red de expendedurías de tabaco y timbre («B.O.E.» 30 de 
noviembre. Vigencia: 1 de diciembre 2011  

Artículo 37 Reglas de provisión y funcionamiento de los puntos de venta con recargo  

Siete. El autorizado para la venta con recargo deberá cumplir las siguientes normas de 
funcionamiento: 

1. La venta y el suministro a través de máquinas expendedoras se realizará de acuerdo con las 
siguientes condiciones: 

Uso: se prohíbe a los menores de dieciocho años el uso de máquinas expendedoras de 
productos del tabaco. 

Ubicación: las máquinas expendedoras de productos del tabaco sólo podrán ubicarse, 
siempre bajo vigilancia directa y permanente, en: 

a. Quioscos de prensa situados en la vía pública. 
b. Locales cuya actividad principal sea la venta de prensa con acceso directo a la 

vía pública. 
c. Tiendas de conveniencia previstas en el artículo 5.4 de la Ley 1/2004, de 21 de 

diciembre, de Horarios Comerciales, que estén ubicadas en estaciones de 
servicio o que aporten certificación acreditativa de esa condición, expedida por 
la autoridad competente en materia de comercio. 

d. Bares y restaurantes y demás establecimientos de restauración cerrados. 
e. Hoteles, hostales y establecimientos análogos. 
f. Salas de fiesta, establecimientos de juego o de uso público en general. 

No se podrán ubicar en las áreas anexas o de acceso previo a los locales, como son 
las zonas de cortavientos, porches, pórticos, pasillos de centros comerciales, 
vestíbulos, distribuidores, escaleras, soportales o lugares similares que puedan ser 
parte de un inmueble pero no constituyen propiamente el interior de éste. 

2. Paralelamente se permitirá la venta manual en los establecimientos autorizados 
respecto de los cigarros y cigarritos de capa natural. 

3. Excepcionalmente, se podrá realizar de forma exclusivamente manual la venta de 
cigarros y cigarritos provistos de capa natural, aun sin hacerlo de forma paralela a la 
venta por máquinas expendedoras, en bares y restaurantes y demás establecimientos 
de restauración cerrados 

Artículo 37 apartado Siete, redactado por el Real Decreto 1676/2011, de 18 de noviembre, 
por el que se modifica el Real Decreto 1199/1999, de 9 de julio, por el que se desarrolla la 
Ley 13/1998, de 4 de mayo, de Ordenación del Mercado de Tabacos y Normativa 
Tributaria, y se regula el Estatuto concesional de la red de expendedurías de tabaco y 
timbre. BOE: 30 noviembre. Vigencia: 1 diciembre 2011.  
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• Artículo 53 Infracciones graves  

Constituyen infracciones graves: 

• 1. El falseamiento o la falta injustificada de comunicación, dentro de los 
plazos que fije el Presidente del Comisionado para el Mercado de 
Tabacos, de los documentos, datos o informaciones que deban 
proporcionar los operadores para los fines propios del Comisionado para 
el Mercado de Tabacos, o de los proyectos de campañas y planes de 
publicidad, o de la documentación y presupuestos de las promociones 
realizados. 

• 2. No realizar los distribuidores mayoristas los suministros de labores de 
tabaco en las condiciones previstas en los apartados cuatro y cinco del 
artículo 3 de la Ley y correlativos de este reglamento o la negativa de 
suministro sin causa justificada. A estos efectos, se considera causa 
justificada, entre otras que pudieran acreditarse ante el Comisionado para 
el Mercado de Tabacos, la existencia reiterada de pagos pendientes al 
distribuidor por importe superior a la media mensual del total de las 
ventas realizadas por el expendedor en el año inmediatamente anterior. 

• 3. La resistencia, negativa u obstrucción a la acción inspectora del 
Comisionado para el Mercado de Tabacos respecto al cumplimiento por 
los sujetos intervinientes en el sector de las obligaciones impuestas por la 
Ley. 

• 4. La obtención por parte de fabricantes, importadores o distribuidores 
mayoristas de labores procedentes de proveedores distintos de los 
habilitados, así como el suministro en igual forma irregular, siempre que, 
en ambos casos, tales acciones no sean calificadas por los órganos 
competentes como delitos o infracciones de contrabando. 

 

Artículo 53 redactado por el apartado once del artículo único del R.D. 36/2010, de 15 de 
enero, por el que se modifica el R.D. 1199/1999, de 9 de julio, por el que se desarrolla la 
Ley 13/1998, de 4 de mayo, de Ordenación del Mercado de Tabacos y Normativa 
Tributaria, y se regula el estatuto concesional de la red de expendedurías de tabaco y 
timbre («B.O.E.» 1 febrero). Vigencia: 2 febrero 2010  

• Artículo 55 Sanciones  

Las infracciones a que se refieren los artículos 52 a 54 anteriores serán sancionadas en la 
forma siguiente: 

• 1. Las infracciones muy graves con la extinción de la habilitación a los 
fabricantes, importadores o distribuidores mayoristas o con multa entre 
120.202,42 y 300.506,05 euros. 

• 2. Las infracciones graves con multa desde 12.020,24 hasta 120.202,42 
euros. 

• 3. Las infracciones leves con multa de hasta 12.020,24 euros. 

 

Artículo 55 redactado por el apartado doce del artículo único del R.D. 36/2010, de 15 de 
enero, por el que se modifica el R.D. 1199/1999, de 9 de julio, por el que se desarrolla la 
Ley 13/1998, de 4 de mayo, de Ordenación del Mercado de Tabacos y Normativa 
Tributaria, y se regula el estatuto concesional de la red de expendedurías de tabaco y 
timbre («B.O.E.» 1 febrero). Vigencia: 2 febrero 2010  
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ANEXO  
Modelo de declaración responsable para los fabricantes, importadores y distribuidores 

mayoristas de labores de tabaco 
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Anexo introducido por el R.D. 36/2010, de 15 de enero, por el que se modifica el R.D. 
1199/1999, de 9 de julio, por el que se desarrolla la Ley 13/1998, de 4 de mayo, de 
Ordenación del Mercado de Tabacos y Normativa Tributaria, y se regula el estatuto 
concesional de la red de expendedurías de tabaco y timbre («B.O.E.» 1 febrero). 
Vigencia: 2 febrero 2010  
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